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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINITSRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2013

AUTO ORDENA OFICIAR A OFICINA DE TALENTO HUMANO
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, PARA QUE ALLEGUE COPIA DE LOS ACTOS
ADTIVOS A TRAVES DE LOS CUALES SE LE HA
RECONOCIDO Y LIQUIDADO AUXILIO DE CESANTIAS A LA
SEÑORA LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO.

00080

Auto Para Mejor Proveer20001 33 33 004

JOSE ALBERTO ORTEGA MOLINA LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2018

Ordena que se oficie a la Oficina de Talento Humano de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional
Valledupar.

00366

Auto Para Mejor Proveer20001 33 33 008

MARTHA SOBEIDA AMAYA
FUENTES

NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2018

Ordena que se oficie a la Oficina de Talento Humano de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional
Valledupar.

00376

Auto Para Mejor Proveer20001 33 33 008

CINTHIA CECILIA OVALLE
RODRIGUEZ

NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2018

AUTO AVOCA Y ADMITE DEMANDA
00449

Auto admite demanda20001 33 33 004

FANNY ZABALA ARCHILA NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2018

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO EL JUZGADO TRANSITORIO
DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 00450

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 004

NELSON JAVIER MAESTRE
ESCORCIA

NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2018

interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de
la
NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL contra de la sentencia proferida el veintiocho
(28) de abril de 2021.

00485

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

ARELIS TATIANA PAEZ VILLAZON NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2019

Ordena que se oficie a la Oficina de Talento Humano de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional
Valledupar.

00031

Auto Para Mejor Proveer20001 33 33 008

HEYLENS JAIR PINTO BAUTISTA NACION-FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCMIENTO Y ADMITE DEMANDA. 
00135

Auto admite demanda20001 33 33 004

ADELAIDA ELINA COTES
WALTEROS

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2019

DECRETA PRUEBA Y ORDENA OFICIAR
00139

Auto de Tramite20001 33 33 001



Página: 2Fecha:034ESTADO No. 18/06/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

ELISEO LUIS CASTRO POLO NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA
00145

Auto admite demanda20001 33 33 004

MARCO ANTONIO CERA CASTRO NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCMIENTO Y ADMITE DEMANDA. 
00162

Auto admite demanda20001 33 33 004

HENRY JACKSON - ARAMENDIZ
EBERLEYN

NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

17/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA. 
00196

Auto inadmite demanda20001 33 33 004

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
18/06/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ANA MARIA OCHOA - MARCELA PATRICIA ANDRADE- YESICA CAROLINA DAZA



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

DEMANDADO: 
RADICADO: 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20001-33-33-004-2013-00080-00 

 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021,1 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
En atención a lo precedente, se informa a las partes intervinientes en el presente 
medio de control que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el 
mismo, deben ser radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue 
repartida la demanda inicialmente, esto es 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ahora, encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de 
primera instancia, se advierte que se requieren otros elementos de juicio que 
permitan decidir de fondo el asunto bajo examen, razón por la cual, con 
fundamento en el inciso 2° del artículo 213 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 2 se procederá a decretar la 
práctica de una prueba para mejor proveer. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no reposa en el plenario copia de los actos 
administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y liquidado el auxilio de 
cesantías a la demandante, LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 49.731.653 de Bogotá. 
 
En virtud de lo expuesto, este Despacho requerirá a la Oficina de Talento Humano 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para que en el término de tres 
(3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, copia de los actos 
administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y liquidado el auxilio de 
cesantías a la señora LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 49.731.653 de Bogotá, acompañado de su constancia 
de ejecutoria, desde el primero (1º) de enero de 2009, hasta la fecha.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C) 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

                                                             
1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 

alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo caso, dentro del 
término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que 
fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días 

siguientes al auto que las decrete. 

  

 

 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes intervinientes en el presente medio de 
control que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, 
deben ser radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida 
la demanda inicialmente, esto es j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Valledupar, para que en el 
término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, copia de 
los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y liquidado el 
auxilio de cesantías a la señora LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 49.731.653 de Bogotá, acompañado de su 
constancia de ejecutoria, desde el primero (1º) de enero de 2009, hasta la fecha.  
 
CUARTO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir la 
sentencia correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/del 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 01220c5b434c849544ce7a2ffb1a8211fbd14750a8436e6853c0ae418d7b8b54

Documento generado en 17/06/2021 06:17:07 PM
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ALBERTO ORTEGA MOLINA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-008-2018-00366-00 

 
Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de primera 
instancia, se advierte que se requieren otros elementos de juicio que permitan 
decidir de fondo el asunto bajo examen, razón por la cual, con fundamento en el 
inciso 2° del artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo,1 se procederá a decretar la práctica de una prueba 
para mejor proveer. 
 
Teniendo en cuenta la certificación laboral obrante en el expediente, y los 
diferentes periodos en los cuales el señor JOSE ALBERTO ORTEGA MOLINA ha 
prestado sus servicio a la Rama Judicial, se observa que en el mismo no reposan 
copias de los actos administrativos a través de los cuales se le haya reconocido y 
liquidado prestaciones sociales definitivas y auxilio de cesantías a la demandante, 
información que resulta indispensable para resolver el conflicto jurídico que se 
suscitó entre las partes intervinientes en el presente asunto. 
 
En virtud de lo expuesto, este Despacho requerirá a la Oficina de Talento Humano 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para 
que en el término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, 
la siguiente información: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas al señor JOSE 
ALBERTO ORTEGA MOLINA, identificado con C.C. No.  1.065.576.380 de 
Valledupar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas al señor JOSE 
ALBERTO ORTEGA MOLINA, identificado con C.C. No.  1.065.576.380 de 
Valledupar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo de Valledupar (C) 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que en 
el término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, la 
siguiente información: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas al señor JOSE 

                                                             
1 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 

alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo caso, dentro del 
término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que 
fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días 

siguientes al auto que las decrete. 

  

 

 



ALBERTO ORTEGA MOLINA, identificado con C.C. No.  1.065.576.380 de 
Valledupar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas al señor JOSE 
ALBERTO ORTEGA MOLINA, identificado con C.C. No.  1.065.576.380 de 
Valledupar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  

 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e1c7b3acbd94d0b68567c9d6d896798a62316c2ae81bec6a1817f4ad4557e77

Documento generado en 17/06/2021 08:37:52 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA SOBEIDA AMAYA PUENTES 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33- 008-2018-00376-00 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de primera 
instancia, se advierte que se requieren otros elementos de juicio que permitan 
decidir de fondo el asunto bajo examen, razón por la cual, con fundamento en el 
inciso 2° del artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 1 se procederá a decretar la práctica de una prueba 
para mejor proveer. 
 
Teniendo en cuenta que no existe claridad respecto de los extremos temporales 
en los cuales la señora MARTHA SOBEIDA AMAYA PUENTES ha prestado o 
prestó sus servicios a la RAMA JUDICIAL, y es una información que resulta 
indispensable para resolver el conflicto jurídico que se suscitó entre las partes 
intervinientes en el presente asunto, este Despacho requerirá a la Oficina de 
Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 
Valledupar, para que en el término de tres (3) días, allegue con destino al proceso 
de la referencia, la siguiente información: 
 

- Certificación de los extremos temporales en los cuales la señora MARTHA 
SOBEIDA AMAYA PUENTES, identificada con C.C. No. 27.003.195 de San 
Juan del Cesar ha prestado sus servicios a la RAMA JUDICIAL. 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora 
MARTHA SOBEIDA AMAYA PUENTES, identificada con C.C. No. 
27.003.195 de San Juan del Cesar, acompañado de su constancia de 
ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora MARTHA 
SOBEIDA AMAYA PUENTES, identificada con C.C. No. 27.003.195 de San 
Juan del Cesar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo de Valledupar (C) 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que en 
el término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, la 
siguiente información: 
 
 

                                                             
1 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 

alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo caso, dentro del 
término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que 
fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días 

siguientes al auto que las decrete. 

  

 

 



- Certificación de los extremos temporales en los cuales la señora MARTHA 
SOBEIDA AMAYA PUENTES, identificada con C.C. No. 27.003.195 de San 
Juan del Cesar ha prestado sus servicios a la RAMA JUDICIAL. 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora 
MARTHA SOBEIDA AMAYA PUENTES, identificada con C.C. No. 
27.003.195 de San Juan del Cesar, acompañado de su constancia de 
ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora MARTHA 
SOBEIDA AMAYA PUENTES, identificada con C.C. No. 27.003.195 de San 
Juan del Cesar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  

 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/del 



 

c. Pruebas de oficio. Se ordenará que por secretaria se oficie a la Oficina de 
Talento  
Humando de la Dirección Ejecutiva de administración Judicial de Valledupar, para 
que allegue a este proceso:  
i) Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y 
liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora GLERYZ MARGARITA 
MARTINEZ PIÑA identificada   con   cedula   de   ciudadanía No. 1.121.330.934, 
acompañado de su constancia de ejecutoria.  
ii) Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y 
liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora GLERYZ MARGARITA 
MARTINEZ PIÑA identificada   con   cedula   de   ciudadanía No. 1.121.330.934, 
acompañado de su constancia de ejecutoria. 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37b24e5fd1fc0bb1aacc6bc891e195bfac5ccabe6a97ab5131e49c6d8cf8c450
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CINTHIA CECILIA OVALLE RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00449-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 

asunto. 
 

Ahora, revisado el expediente de la referencia, la señora CINTHIA CECILIA 
OVALLE RODRÍGUEZ, a través de apoderado judicial ha impetrado demanda de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA 

JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el 
objeto de que se declare la nulidad del acto administrativo que negó a la actora el 

reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial. 
 

Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 

admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 

prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, (C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia.  
 

SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora CINTHIA CECILIA 
OVALLE RODRÍGUEZ, a través de apoderada, en contra de la NACIÓN - RAMA 

JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA 

JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y AL MINISTERIO 

PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  

                                                                 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 

treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la     
notificación personal del auto admisorio de la demanda  y de los traslados anexos 

de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones,  solicitar  
pruebas, llamar en garantía, y presentar demanda  de  reconvención, según  sea  
el caso,  de  conformidad con lo  previsto en  los 172  y  199  del  C.P.A.C.A 

modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 48.   
 

La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 

La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo  
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co,   y   de  conformidad  con  el  

artículo  109 del C G del P, se entenderá presentada oportunamente si  se recibe 
antes del cierre del Despacho el día en que se vence el término, teniendo en 
cuenta los horarios de atención establecidos por el  Consejo Superior de la  

Judicatura, para el  efecto entre 8  a.m. y  6 p.m. de lunes a viernes.   
 

Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación   de   la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el artículo 175numeral 4 del C.P.A.C.A. 

 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima el funcionario encargado del 

asunto. 
 

3°. Notificar por estado a la actora, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
171y 201del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 50.  
 

CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 

electrónico j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 

 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 

Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado NEVARDO TRILLOS 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.026.200 expedida en 
Valledupar, y portador de la tarjeta profesional No. 205.630 del C. S. de la J., en 

los términos del poder que reposa en el folio 1 del expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del Despacho. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FANNY ZABALA ARCHILA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00450-00 

 
 

 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente. 

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la 

demanda. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/del 
 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NELSON JAVIER MAESTRE ESCORCIA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00485-00  

 
 

Como consta en el informe secretarial del veinticinco (25) de mayo de 20211, la 
sentencia en primera instancia fue apelada por la parte demandada. Por tal motivo 
y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la alzada, en aras de 
respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la 
NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto el pasado veintiocho 
(28) de abril de 20212, en la que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  
 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                             
1 Ver archivo 14InformeSecretaria20210525 del expediente digital 
2 Ver archivo 09Sentencia20210428 del expediente digital 

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del veintiocho (28) de mayo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 
la sentencia proferida en este asunto el veintiocho (28) de abril de 2021, en la que 
se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ARELIS TATIANA PAEZ VILLAZÓN 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00031-00 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de primera 
instancia, se advierte que se requieren otros elementos de juicio que permitan 
decidir de fondo el asunto bajo examen, razón por la cual, con fundamento en el 
inciso 2° del artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo,1 se procederá a decretar la práctica de una prueba 
para mejor proveer. 
 
Teniendo en cuenta la certificación laboral obrante en el expediente, y los 
diferentes periodos en los cuales la señora ARELIS TATIANA PAEZ VILLAZÓN ha 
prestado sus servicio a la Rama Judicial, se observa que en el mismo no reposan 
copias de los actos administrativos a través de los cuales se le haya reconocido y 
liquidado prestaciones sociales definitivas y auxilio de cesantías a la demandante, 
información que resulta indispensable para resolver el conflicto jurídico que se 
suscitó entre las partes intervinientes en el presente asunto. 
 
En virtud de lo expuesto, este Despacho requerirá a la Oficina de Talento Humano 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para 
que en el término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, 
la siguiente información: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora ARELIS 
TATIANA PAEZ VILLAZÓN, identificado con C.C. No.  1.065.608.570 de 
Valledupar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora ARELIS 
TATIANA PAEZ VILLAZÓN, identificado con C.C. No.  1.065.608.570 de 
Valledupar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo de Valledupar (C) 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que en 
el término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, la 
siguiente información: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora ARELIS 

                                                             
1 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 

alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo caso, dentro del 
término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que 
fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días 

siguientes al auto que las decrete. 

  

 

 



TATIANA PAEZ VILLAZÓN, identificado con C.C. No.  1.065.608.570 de 
Valledupar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora ARELIS 
TATIANA PAEZ VILLAZÓN, identificado con C.C. No.  1.065.608.570 de 
Valledupar, acompañado de su constancia de ejecutoria.  

 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HEYLENS JAIR PINTO BAUTISTA 

 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00135-00 

 

 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
El señor HEYLENS JAIR PINTO BAUTISTA, través de apoderado judicial, ha 

impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos 

administrativos que niegan al actor el reconocimiento, la reliquidación y el pago, 
debidamente indexado, de la bonificación judicial como constitutiva de factor salarial 

y las futuras que se llegaren a causar.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 

considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 

presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  

 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 

(C), 
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  

 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor HEYLENS JAIR PINTO 

BAUTISTA, a través de apoderado, en contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 

 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 

1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 

                                                                 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 

2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 

de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 

La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 

 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 

109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 

en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 7:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 

Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 

conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibídem, la entidad 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 

so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 

3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 

 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante,  
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 

j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 

 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 

 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado OBED SERRANO 

CONTRERAS, portador de la tarjeta profesional No. 225.968, como apoderado 
principal, y a la abogada LORENA ESTHER AVENDAÑO PÉREZ, portadora de la 
tarjeta profesional No. 219.951, como apoderada suplente, en los términos del poder 

que reposa en el expediente digital 
 

Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ear 

 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef693919dbebd0bff70dc2efc978ed3377fa6e75620e44b5febb7ae856337de0

Documento generado en 17/06/2021 09:03:41 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ADELAIDA ELINA COTES WALTEROS 
DEMANDADO: 
 
RADICADO: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20001-33-33-001-2019-00139-00 

 

En atención a la respuesta allegada por el Dr. HEYNNER RAFAEL RUIZ 
GARCÉS, en su condición de Profesional Universitario Grado 12 de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar,1 pone de presente el 
Despacho, que la misma no satisface el requerimiento realizado. 

La afirmación anterior, y de conformidad con la certificación laboral aportada, de la 
cual se observa que no se allegó al plenario la totalidad de los actos 
administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y liquidado prestaciones 
sociales y auxilio de cesantías definitivas a la señora ADELAIDA ELINA COTES.  

En atención a lo expuesto, por secretaría, requiérase nuevamente a la Oficina de 
Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 
Valledupar para que allegue con destino al proceso de la referencia, copia de los 
actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y liquidado 
prestaciones sociales y auxilio de cesantías definitivas a la señora ADELAIDA 
ELINA COTES WALTEROS, identificado con C.C. No. 42.942.294, acompañado 
de su constancia de ejecutoria, de los periodos que se detallan a continuación: 

CARGO 
ESTADO 

FUNCIONARIO 
DESPACHO 

EXTREMO 
TEMPORALSOLICITADO 

SECRETARIO 
MUNICIPAL 00 

PROVISIONALIDAD 
JUZGADO 002 PENAL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR 

21/01/2013 - 25/06/2013 

AUXILIAR 
JUDICIAL II 00 

DESCONGESTION 
JUZGADO PENAL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DESCONGESTIÓN 
VALLEDUPAR 

14/08/2013 - 30/09/2013 

OFICIAL MAYOR 

CIRCUITO 00 
PROVISIONALIDAD 

JUZGADO 001 PENAL DEL 

CIRCUITO VALLEDUPAR  
01/07/2014 - 31/08/2014 

SECRETARIO 

CIRCUITO 00 
PROVISIONALIDAD 

JUZGADO 003 PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

01/09/2014 - 31/12/2015 

OFICIAL MAYOR 
CIRCUITO 00 

ENCARGO POR 
LICENCIA 

JUZGADO 004 PENAL DEL 
CIRCUITO VALLEDUPAR  

19/04/2017 - 21/04/2017 

 
Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 
numerales 2° y 3° del Código General del Proceso,2 que se debe leer en 
concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996,3 en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

                                                             
1 Ver archivo 18 expediente digital. 
2 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 […] 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia.  
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 

a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. […] – Sic  
3 Artículo   14. Adiciona Artículo 60A de la Ley 270 de 1996. Apruebase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: 
"Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 

[…] 3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no suministren oportunamente la información o los 
documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 
4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas y diligencia 
5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. […] – 

Sic  

  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A


Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo de Valledupar (C) 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría, requiérase nuevamente a la Oficina de Talento 
Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar 
para que allegue con destino al proceso de la referencia, copia de los actos 
administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y liquidado prestaciones 
sociales y auxilio de cesantías definitivas a la señora ADELAIDA ELINA COTES 
WALTEROS, identificado con C.C. No. 42.942.294, acompañado de su constancia 
de ejecutoria, de los periodos que se detallan a continuación: 

CARGO 
ESTADO 

FUNCIONARIO 
DESPACHO 

EXTREMO 
TEMPORALSOLICITADO 

SECRETARIO 
MUNICIPAL 00 

PROVISIONALIDAD 
JUZGADO 002 PENAL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR 

21/01/2013 - 25/06/2013 

AUXILIAR 
JUDICIAL II 00 

DESCONGESTION 
JUZGADO PENAL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DESCONGESTIÓN 
VALLEDUPAR 

14/08/2013 - 30/09/2013 

OFICIAL MAYOR 

CIRCUITO 00 
PROVISIONALIDAD 

JUZGADO 001 PENAL DEL 

CIRCUITO VALLEDUPAR  
01/07/2014 - 31/08/2014 

SECRETARIO 

CIRCUITO 00 
PROVISIONALIDAD 

JUZGADO 003 PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

01/09/2014 - 31/12/2015 

OFICIAL MAYOR 

CIRCUITO 00 

ENCARGO POR 

LICENCIA 

JUZGADO 004 PENAL DEL 

CIRCUITO VALLEDUPAR  
19/04/2017 - 21/04/2017 

 
Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 
numerales 2° y 3° del Código General del Proceso, que se debe leer en 
concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996, en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 
 

Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

J401/COM/del 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELISEO LUIS CASTRO POLO 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00145-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 

asunto. 
 

Ahora, revisado el expediente de la referencia, el señor ELISEO LUIS CASTRO 
POLO, a través de apoderado judicial ha impetrado demanda de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad del acto administrativo que negó al actor el reconocimiento, 

reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación judicial como 
constitutiva de factor salarial. 
 

Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 

admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 

prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, (C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia.  
 

SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor ELISEO LUIS CASTRO 
POLO, a través de apoderado, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA 

JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y AL MINISTERIO 

PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  

                                                                 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 

treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la     
notificación personal del auto admisorio de la demanda  y de los traslados anexos 

de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones,  solicitar  
pruebas, llamar en garantía, y presentar demanda  de  reconvención, según  sea  
el caso,  de  conformidad con lo  previsto en  los 172  y  199  del  C.P.A.C.A 

modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 48.   
 

La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 

La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo  
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co,   y   de  conformidad  con  el  

artículo  109 del C G del P, se entenderá presentada oportunamente si se recibe 
antes del cierre del Despacho el día en que se vence el término, teniendo en 
cuenta los horarios de atención establecidos por el  Consejo Superior de la  

Judicatura, para el  efecto entre 8  a.m. y  6 p.m. de lunes a viernes.   
 

Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación   de   la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el artículo 175numeral 4 del C.P.A.C.A. 

 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima el funcionario encargado del 

asunto. 
 

3°. Notificar por estado a la actora, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
171y 201del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 50.  
 

CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 

electrónico j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 

 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 

Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado NEVARDO TRILLOS 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.026.200 expedida en 
Valledupar, y portador de la tarjeta profesional No. 205.630 del C. S. de la J., en 

los términos del poder que reposa en el folio 16 del expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del Despacho. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARCO ANTONIO CERA CASTRO  

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00162-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 

El señor MARCO ANTONIO CERA CASTRO, a través de apoderada judicial, ha 
impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que niegan al actor el 

reconocimiento, la reliquidación y el pago, debidamente indexado, de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial y las futuras que se llegaren a causar.  
 

Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 

admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 

prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
 

Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor MARCO ANTONIO CERA 
CASTRO, a través de apoderada, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 

 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 

JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a la 

                                                                 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO 

PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 

el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 

treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 

de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 

la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 

La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 

La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 

109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para el efecto entre 7:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 

Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 

 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibídem, la entidad 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 

asunto.  
 

3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 

CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante,  
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 

j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 

PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 

 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada KAROL EDITH 
AGUILAR TABARES, portadora de la tarjeta profesional No. 148.130, en los 

términos del poder que reposa en el expediente digital 
 

Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ear 

 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00196-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Del análisis del libelo demandatorio, se observa que en el poder visible a folio 13 
del archivo 01 del expediente digital, el señor HENRY JACKSON ARAMENDIZ 
EBERLEYN otorga poder a fin de que: 

[…] impetre demanda Ordinaria de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
en contra de LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, entidad 
representada en el orden nacional por el Doctor JOSE MAURICIO CUESTAS 
GOMEZ y en el orden seccional por el Doctor CARLOS MANUEL 
ECHEVERRI CUELLO, personas mayores de edad, domiciliados en Bogotá y 
Valledupar, o quien los reemplace o haga sus veces, por incumplimiento de 
la obligación de pago proveniente de la no aceptación de reconocimiento de 
la BONIFICACION JUDICIAL […] – Sic  

 
Mientras que en las pretensiones de la demanda se manifestó lo siguiente: 2 
 

[…] 3.1 Que se revoque con carácter definitivo la reclamación administrativa 
de fecha 16 de Agosto de 2018, respondida con oficio Desajvao18--3082 del 
03 de Noviembre de 2018, expedido por la DIRECCION EJECUTIVA   
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR - CESAR,   
Doctor CARLOS ECHEVERRI CUELLO, mediante el cual negó a HENRY 
JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN en su condición de empleado de la 
RAMA JUDICIAL quien actualmente se desempeña como JUEZ SEPTIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR,  el  reconocimiento,  la liquidación y 
pago de  la  BONIFICACION  JUDICIAL, creada por el Decreto 383 de 2013, 
acto que fue notificado personalmente el 8 de noviembre del 2018..  
 
3.2 Que se declare la revocatoria definitiva del acto administrativo FICTO o 
PRESUNTO resultante del silencio administrativo negativo, al haber 
transcurrido más de dos (2) meses desde que se interpuso el recurso de 
apelación 14 de NOVIEMBRE de 2018, contra el oficio anterior, sin que la 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, haya resuelto y notificado la decisión que resuelve la 
apelación. […] – Sic  

 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 V.fl. 1-2 archivo 01 expediente digital 

  

 

 



Al respecto, considera el Despacho que entre el poder y la demanda existe una 
insuficiencia, toda vez que tratándose de un poder especial, amplio y suficiente, el 
artículo 74 del C.G.P3 aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, exige que en 
el mismo se determine claramente el asunto para el cual ha sido conferido el 
poder, requisito que no ha sido cumplido por la parte demandante en este asunto. 
  
En tales circunstancias, la parte demandante deberá corregir el poder conferido a 
efectos que no resulte insuficiente, en el cual se deberá indicar con claridad, los 
actos administrativos demandados. 
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por el señor HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN 
contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones que anteceden. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija el poder presentado, 
subsanando el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del 
término de diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 170 del CPACA. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/del 

                                                             
3 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 
 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”. 
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